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VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
en referente a la participación en la Rama de 

ía Almendra de la Subcomisión' de Frutos Secos, 
lúe un Vocal del Comité de Moneda Extranjera.— 
Página 1874. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
eii determinando normas para cubrir las Oñcia-

lias de Sala del Tribunal Supremo.—Páginas 
1874 y 1875. 

Oti;a dejando sin efecto la del 7 de octubre de 1&3S, 
I)or la que se nombró Abogado Fiscal de Valla-
dolid a D, Felipe Rodríguez Franco.—Página 1875, 

confirmando en el cargo de Secretario de Sa-

¡ 1 3 -

de:: 
Í3 

del Tribunal Supremo a D. Cipriano Martín 
tlas.-Págiíia 1875. 

1 " a ^ id. al id. de-.yiceS'ecretario de Gobierno diel Tri-
• %nal Supremo a D, Francisco Javier Tornos La-
'fltte.—Página 1875. 

id. al id, a D. Luis de Ecliarri. Martínez, Oñ-
lal de Sala del Tribunal Supremo de Justicia, con 
festino a la Sala 1." de dicho Tribunal.—Pági-
^ 1875. 

ja id. al id. de Oficial de Sala del Tribunal Su-
«nao, con destino a la Sala J.®-, a D. Roberto Her-

r- f ' Sánchez—Página 1875. 
Ilí^^'^®® diesignando para una de las Secretarias de la 

Sala 4.a del Tribunal Supremo a D. Gabriel Espi-
nosa y González del Valle.—Página 1875. 

O^a ratificando en ©l cargo de Secretario de la Sa-
• J a del Tribunal Supremo a D. Vicente Amat y 

•^rió.—Páginas 1875 y 1876. 
' W. al id. a D Domingo Salazar e Ibáñez de 
ansuain.—Página 1876. 

id. al id. a D. José Molina Candelero.—Pági-
1876. 

nombrando Secretario interino del Juzgado 
l ®' Instancia e Instrucción núm. 2, de Bilbao 

D. Miguel Serrano Flores.—Página 1876. 
° Id. al id. núm. 4, de Bilbao, a D. Joaquín Fuer-

.García.—Página 1876.-
al id. de El Ferrol del Caudillo a D. Miguel 

anones Quesada.-Página 1876. 
So;' Logroño a D. Toribio Diez Beites.— '̂ gina 1876. 

Otra id. al id. de Orense a D. Francisco Castro Arti-
me.—Página 1876. 

Otra id. al id. de Pontevedra a D. Miguel Alvarez 
Montesinos.—Páginas 1876 y 1877. 

Otra id. al id. de Salamanca- a D. Pedro del Río Pé-
rez.—Página 1877. 

Otra id. al id. núm. 1, de Sevilla_a D. José Roda Ro-
dríguez.—Página 1877. 

p t r a id. al id. núm. 4, de SeviHa a D. Cándido Gar-
cía Caamaño.—Página 1877. 

Otra id. al id. núm. 1, de Vigo a D. Luis Gasque Pé-
rez . -Pág ina 1877. 

Otra id. al id. núm. 3, de Bilbao, a D. Inocencio Sán-
chez y Sánchez.—Página 1877. 

Otra id. al id. de Burgos a D. Emiliano Corral Fer-
nández.—Página 1877. 

Otra id', al id. núm. 1, de Granada a D. Antonio Díaz 
Rodríguez.—Página 1877. 

Oti-a id. al id. núm. 1. de Palma dé Mallorca a don 
Joaquín Calvo Auge.—Páginas 1877 y 1878. 

Otra id. al id. núm. 1, de Santander a D. Antonio 
González CastelL—Página 1878. 

Otra id. al id. núm. 3, de Sevilla, a D. Ramón Her-
nández Ruiz.—^Página 1878. 

Otra id. al id. núm. 5, de Sevilla a D.. Calixto 
González García.—Página 1878. 

Orden .circular a los Jueces de 1."' Instancia sobre 
estadística de quiebras y suspensiones de pagos. 
Página 1878. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Ascensos.—Orden concediendo ascenso por antigüe-

dad al Cabo de la Guardia Civil de Caballería don . 
Jesús Pérej! Hernández.—Página 1878. 

Bajas.—Orden decretando la separación del Cuerpo 
y su baja definitiva en el Escalafón del Cabo de 
Seguridad y Asalto D. Angel Vicente Alvarez.—Pá-
gina 1878. 

Reingreso.—Orden concediendo reingreso en el 
Cuerpo y alta en su Escalafón al ex Cabo de Se-
guridad D. Manuel Ostos.—Páginas 1878 y 1879. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Medalla Militar.—Orden confirmando la concesión 

de esta Medalla al Sargento de Infantería D. An-
tonio Hernández Castejón y otros.—Página 1876. 

Medalla de Sufrimientos por la P a t r i a . — O r d e i > c o n -
cediendo dicha condecoración al Capitán ds In-

i 
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fanberia del Segundo Tercio de La Legión D. Vi-
cente Gutiérrez Armajach y otros. — Páginas 
1879 a 1881. ' -

Otra id. id. al Alférez honorario de la Segunda Ban-
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. de La Coruña, 
D. Rafael Mascuñana Femándee Capalleja y 
otros.—Páginas 1881 y 1882. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Beneficios de Derechos Pasivos Máximos. — Orden 

concídiendo dichos beneficios al Capitán de Arti-
lleria D. Eduardo Diirán y otros.—Pgs. 1882 y 1883. 

Juicio contradictovio.—Resumen de la Ord-en gene-
ra l del expediente de Juicio contradictorio para la 
concesión de la Cruz Laureada de San Fernando al 
Alférez provisional de Infanter ía D. Antonio Chica 
Bs rna l . -Pág ina 1883. • 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
Habilitaciones.—Orden habil i tando para ejercer el 

empleo inmediato al Comandante d-e Ingenieros 
de la Armada D. Guillermo Botaz.—Página 1883. 

Reetiflcacióii.—Orden rectificando la de 13 del ac-
tual (3. O. núm. 107), sobre ingreso en la Reserva 
l<aval de don Antonio Aguirre Pérez—Páginas 
1383 y 1884. ^ 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Ascensos.—Orden concediendo el as:::nso al em.pleo-

de Brigada de Complemento de Aviación al 
Sargento D. Emilio Iglesias Ameijeiras.—Pág. 1884. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Destinos.—Destinando i^los Suboficiales de Artillería 
D. Jorge Reif Otero y otros.—Págs. 1884 y 18S5. 

Id. al Comandante del Cuerpo de Mutilados D. En-
rique Expresati Sancha.—Página 1885. 

Id. al Oficial, de Ayiación D. Ignacio Ortiz Arana y 
otro.—Página 1885. 

Id. al Jefe y Oficiales de la Guardia Civil D. Ploren.¡ 
t ino Gdnzález Valles y otro.—Página 1885. 

Id. al Teniente de Carabineros D. José Alzaga Cuat,i 
tango.—Página 1885. 

Rectificando la Orden de 2-9-38 (B. O. núm. 72),£o.j|| 
bre el Alférez de Infanter ía D. Juan Martín Ro-f" 
dríguez.—Página 1885. 

Destinando a IQS Oficiales D. Aouilino Velasco Eo.| 
dríguez y otros.—Página 1885. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
JUSTICIA.—Sei-vicio Nacional de Justicia.-Cai 

curso para la provisión de la plaza de Secreta: 
de Gobierno del Tribunal Supremo. — Página] 
1885 y 1886. 

Anunciando el plazo de presentación del 
administrativo de la Secretaría de Gobierno ( 

• Fiscalía del Tribunal Supremo.—Página 1886. 
Anuncio de concurso de traslación para prov«r¡í| 

terinarnente Secretarías de Juzgado de 1.® 
tancia de categoría de en t rada entre SecretariJ 
que, siendo Letrados, hayan ingresado por opfsí 
ción .—Página 1886. 8 

Concurso de traslación para proveer interinamfai 
Secretarías de Juzgados de l.' ' Instancia détipj 

' tegoria, cualquiera que sea la forma de su inji 
tegoria de entrada,-entre Secretarias de dicha« 
so.—Página 1836.. 

Servicio Nacional de Prisiones.—Separando defi 
vam-ínte del Cuerpo de Prisiones al Oficial D. 
fredo Hernán Vicente.—.Página 1886. 

EDUCACION NACIONAL.—Jtíatura de los Senitid 
de Archivos y Bibliotecas.—Obras inscriptas en( 
Registro Provisional de la Propiedad Inteteetii 
desde agosto^de 1936 en adelante. (Cont¡nuaciéi-| 
Número 151 a 200).—Página 1878. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y anuncios | 
ticulares.—Páginas 265 y 266. 

GOBIERNO DE. LA NACION 
V I C E P R E S ' l D E N C l A DEL 

GOBIERNO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Ministerio de Hacienda y por esti-
marlo conveniente para el servi-
cio, he tenido a bien disponer que 
forme parte de la Rama de la Al-
mendra de la Subcomisión de Fru-
tos Secos, constituida por Orden 
de 20 de agosto del corriente año, 
un Vocal representante del Comi-
•té de Moneda Extranjera, nom-
brado por dicho Ministerio de Ha-
cienda. 

Dios guarde a V. muchos 
años. 

Burgos, 15 de octifbre de 1938, 
III Año Triunfri!. 

«FRANCISCO G. JORDANA. 
Sres. .^íinistro de Hacienda, Agri-

cultura e Industria v Comercio, 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 
limo- Sr-: Reorganizado el Tri-

bunal Supremo de Justicia por Ley 
de 27 de agosto, publicada en 10 
de septiembre último, es obligado 
el nombramiento, de personal au-
xiliar del mismo, y no encontrán-
dose en zona liberada gravn parte 
del que está asignado a las fun-
ciones propias de los Oficiales de 
Sala, cuyos Cuerpos se rigen por 
el Dccreto de 26 de octubre de 
1933, parece oportuno y equitati-
vo que después de ratificar en sus 
cargos a los que los desempeña-
ban en este Tribunr.!, haciendo sus, 
nombramientos de Oficiales para 
la Sala a que estaban destinados, 
los de los restantes se hagan apli-
cando las prescripciones de dicho 
Decreto, pero da>ndo a esos nom-

bramientos el carácter de inteni 
En su virtud, se acuerda: 
l .e — Anunciar a concursoj 

traslación entre Oficiales de la| 
categoría dos Oficialías de la > 
1-9, una de la Saía 2.S, una í' 
Sala 5.2 y dos de la Sala 4.5,1 
proveerlas con los solicitanttsj 
la categoría l.'S que acrediten? 
servicios efectivos en el Cuct? 

2.2—Esta Orden servirá de 
ció para el concurso f qnj 
fiere el anterior enunciado,'̂  
ese fin los .solicitantes pre^^ 
rán sus instancias en el W»! 
rio de Justicia, dentro de 
días siguientes aí de 
ción en el BOLETIN OFIU] 
señalando en ellas el orden útj; 
fcrencia par» cada plaia, Y 
sando también haber sido 
rada su conducta favorablenT 
en orden .al Movimiento 

nal. 

e 
n g 
h 

'di; 
Ifi; 
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3.2 — En las Oficialías que no 
sean cubiertas en el anteric>r 
concurso, se anunciarán de nue-
vo para proveerlas entre Ofi-
ciales de Sala de la 2.3 categoría, 
dando preferencia a los que acre-
diten más servicios efectivos en el 
Cuerpo. 

4,2—Si posteriormente a la re-
solución de cualquiera de estos 
concursos debieran reintegrarse r. 
su cargo, por haberse resuelto fa; 
vorablemente su expediente de de-
puración de conducta, Oficiales de 

' Sala que hubieran estado en zona 
• no liberada, y que lo .fuesen del 
TribunrJ Supremo, se incorpora-

, rán a él, a ser posible, en la Sala 
j que lo desempeñaban, v al que es-
• tuviese sirviéndola, se le r>)ignaria 

a la plaza del que tuviere menos 
categoría y menos servicios, pa-
Síindo éste, a su vez, a la que ac-
tualmente tenga en propiedad, cu-
ya.'; plazas se reserva a los de 1.3 
y 2-- catesoría. que no fuesen del 

[ Tribunal Supremo, al iniciarse el 
' Movimiento Nacional. 

5.9—Todos los nombramientos 
gue se hagan a virtud de estos 
concursos tendrán el ' cr.rácter de 
interino, y al cesar la actual anor-
tnalidad se darán las normas opor-
tunas nara el acoplamiento gene-
ral definitivo. 

6 . 9 - A los Oficiales de Salr. que 
lo fuesen del citado Tribunal Su-

; premo y estando en zona libera-
y resuelto favorablemente su 

expediente no se presentasen a 
este concurso, se les tendrá como 
renunciantes. 

Dios guarde a V- I. muchos 
[años. 

Vitoria. 14 de octubre de 1938. 
| i n Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ. AREVALO 

limo Sr. Tefe del Servicio Nacio-
n.-'l de Justicia. 

. limo. Sr.: Accediendo a lo soli-
citado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 45 del Re-
glamento Orgánico del Estatuto 
'del Ministerio Fiscal, se deja sin 

I efecto la Orden de 7 de! corriente 
mes, por, la que se nombró Abo-
gado Fiscal de la Audiencia Terr i-
torial de Valladolid a don Felipe 
Rodríguez Franco, Teniente Fiscal 
^e la Audiencia Provincial de Cá-
QÍZ. donde continuará desempe-
ñando sus funciones. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 14 de octubre de 195S.— 
III Año Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sir. Jefe del Servicio Nacio-
nal de justicia. 

Excmo. Sr.: Publicada en el 
B O L E T I N O F I C I A L de 10 de 
septiembre la Ley dé 27 de 
agosto último reorgr-n izando ol 
Tribunal Supremo de Justicia, 
en el que venia desempeñan-
do el cargó de Secretario de Sala, 
dotado con 18.000 pesetas, don 
Cipriano Mart ín Blas, al ini-̂ ' 
ciarse el Glorioso Movimiento Na-
cional, 

Se acuerda confirmarle en dicho 
cargo, con destino a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, hoy 
Sala 3.3, en k que lo desempe-
ñaba. 

Dios guarde a V. I. muchos 
anos. 

Vitoria, 3 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal. 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tribu-
nal Supremo. 

Excmo. Sr.: Publicada en el BO-
LETIN O F I C I A L de 10 de sep-
tiembre la Ley fecha 27 de agosto 
último reorganizando el Tribunal 
Supremo de Justicia, en el que 
ejercía el cargo de Vice-Secretario 
de Gobierno, dotado con el haber 
anua! de 18.000 pesetas don Fran-
cisco Javier Tornos Laffitte, al ini-
ciarse el Glorioso Movimiento Na-
cional, 

Se acuerda confirmarle en el re-
ferido cargo de Vice-Secrctario de 
Gobierno, al que deberá reinte-
grarse. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria, 3 de octubre de 1938.— 
JII Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tribu-
nal Supremo. 

Excmo. Sr.r ' Reorgroizado el 
Tribunal Supremo de Justicia, en 
el que don Luis de Echarri Martí-
nez desempeñaba el cargo de Ofi-
cial de Sala, 

Se acuerda su confirmación en 
el cargo, con destino a la Sala L3, 
donde servia al iniciarse el ¡^iovi' 
miento Nacional. 

Vitoria, 7 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Triunfal . , 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del T r i b u ' 
nal Supremo. 

Excmo- Sr.: Reorganizado el 
Tribunal Supremo de Justicia, en 
el que don Roberto Hernández 
Sánchez desempeñaba el cargo de 
Oficial de Sí'la, 

Se a'Cuerda su confirmación en 
el cargo, con destino a la Sala 3.3, 
clonde servía al iniciarse el Movi-
miento Nacional. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal. 
TOMAS DOMINGUEZ AÉEVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tribu-
nal Supremo. 

Excmo. Sr.: Publicada en el B O -
LETIN O F I C I A L de 10 de sep-
tiembre la Ley, fecha 27 de agosto 
último, neorganizando y constitu-
vendo el Tribunal Supremo de 
Justicia, al que pertenecía, aunque 
e n , comisión en la Audiencia de 
Madrid, don Gabriel Espinosa, y 
González del Valle, y accediendo 
a lo solicitado por el mismo. 

Se acuerda su designación para 
desempeñar en dic'io Tribunal una 
de las Secretarías ele la Sala cuarta. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— , 
i l l Año Triunfal, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo. 

Excmo. Sr.: Publicada en el RO- ' 
I .ETIN O F I C I A L de 10 de sep-
tiembre la Ley, fecha 27 de agosto ! 
último, reorganizando el Tribunal , 
Supremo de Justicia, en el que , 
ejercía el cargo de Secretario de 
Sala don Vicente Amat y Furió, al ! 
iniciarse el Glorioso Movimiento , 
Nacional, 

Se acuerda ratificarle en dicha 
cargo con destino a la* Sala pri-
mera, en auc lo desempeñaba. 
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D i o s guarde a V. E. muclios 
años. 

Vitoria 3 de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOM-INCiUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tr ibunal 
Supremo. 

Excmo. Sr.: Publ icada en el B O -
L E T I N O F I C I A L de 10 de sep-
t iembre la Ley, fecha 27 de agosto 
úl t imo, reorganizando el Tr ibunal 
Supremo de Justicia, en el que 
ejercía el cargo de Secretario de 
Sala don Domingo Salazar c Ibá-
ñez de Sansuain al iniciarse el Glo-
r ioso Movimiento Nacional , 

Se acuerda ratificarle en dicho 
cargo con destino a la Sala pri-
ntera en que lo desemneñaba. 

Dios guarde a V. E. muchos 
sños . 

Vitoria 3 de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente del Tr ibuna l 
Supremo. 

Excmo. Sr.: Publicada en el B O -
L E T I N O F I C I A L de 10 de sep-
t iembre la Ley, fecha 27 de agosto 
últ imo, reorganizando el Tr ibunal 
Supremo de Justicia, en el que 
ejercía el cargo de Secretario de 
Sala don José Moh'na Candelero, 
al iniciarse el Glorioso Movimien-
to Nacional . 

Se acuerda ratificarle en dicho 
cnrgo con destino a la Sala pri-
mera en que lo desemoeñaba. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria 3 de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr- Presidente del Tr ibunal 
Supremo. 

En vista de] expediente para la 
provisión interina de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Bilbao, 
de categoría de término que debe 
proveerse por traslación, c o m o 
comprendida en el primero de los 
t u rnos establecidos en el apar tado 
a ) de la norma tercera de la Or-
den de 19 de agosto últ imo. 

Este Ministerio ha acordado 
n o m b r a r para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Miguel 
Ser rano í ' lores , por ser el más an-

t iguo de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de-preferencia . 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . -

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terr i tor ial de Burgos. 

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción número 4 de Bilbao, 
de categoría de término que debe 
proveerse por traslación c o m o 
comprendida en el pr imero de los 
tu rnos establecidos en el apar tado 
a) de la no rma tercera de la Or -
den de 19 de agosto últ imo. 

E s t e Minis ter io ha acordado 
nombra r paras desempeñarla , con 
carácter interino, a don Joaquín 
Fuer tes García , por ser el más an-
t iguo de los concursantes en la ex-
presada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia . 

Vitoria , 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terr i tor ia l de Burgos. 

En vista del expediente para la 
provisión inter ina de la Secretaría 
del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción de El Ferrol del Cau-
dillo, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación como 
comprendida en el pr imero de los 
turnos establecidos en el apar tado 
a^ de la no rma tercera de la O r -
den de 19 de agosto últ imo. 

Este Minister io ha acordado 
n o m b r a r para desempeñarla , con 
carácter interino, a don Miguel 
Cañones Quesada , por ser el más 
ant iguo de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia, y 
con la reserva en los términos que 
previene la indicada Orden de la 
Secretaría qué desempeñaba el 18 
de julio de 1936 en el Juzgado de 
Primera Instancia del distrito del 
SaU-ador, de Granada , hoy nú-
mero 2 de dicha ciudad. 

Vitor ia . 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

E.xcmq. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terri torial de La Co-
ruña . 

En vista del expediente para la ' 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción de Logroño, de ca-
tegoría de término, que debe pro" i i 
veerse por traslación como com- , 
prendida en el pr imero de los tur- • 
nos establecidos en apartado ^ 
a) de la no rma tercera de la Or- i ! 
den de 19 de agosto últ imo. 

Este Minister io ha acordado 'ñ 
nombrar para desempeñarla , con ^ 
carácter interino, a don Toribio ^ 
Diez Beites, por ser el más anti- : 
guo de los concursantes en la ex- : 
presada categoría. ' | 

Vitoria,. 14 de octubre de 1938.- J 
I II A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO , 

Excmo. Sr. Presidente de la Au' 
diencia Teirritorial de Burgos. 

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaria 
del Juzgado de Pr imera Instancia i 
e Instrucción de Orense , de cate-
goría de término, que debe pro-
veerse por traslación como com-
prendida en e¡ pr imero de Ics tuf» 
nos establecidos en el apartado 
a) de la no rma tercera de la Orí' /^í 
den de 19 de agosto último, [ 

E s t e Minis ter io ha acordado [ 
nombra r para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Francisto i 
Cas t ro Ar t ime, por ser el más an I 
t iguo de los concursantes en la ^ 
expresada categoría, teniendo 
cuenta el orden de preferencia. • 

Vitoria. 14 de octubre de 1938,-', 
III A ñ o Tr iunfa l . 

'TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Terr i tor ial de La Co'; 
ruña . 

En vista del expediente pa^Jí! 
provisión inter ina de la Secretaria i 
del Juzgado de Primera Instancia| 
e Instrucción de Pontevedra, «S 
categoría de término, que 
proveerse p o r traslación coni»! 
comprendida en el primero- de 1®I 
turnos establecidos en el 
a) de la no rma tercera He l^ 
den de 19 de agosto último, I 

E s t e Ministerio Ka acord# 
nombrar para desempeñarla, 
carácter interino, a don M'S J 
Alvarez Montesinos, por I 
más antiguo de los concuíSagl 
en la expresada categoría, teme . | 

ÍP 
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¿o en cuenta el orden de prefe-

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Eíxmo. Sr. Prc.sideníe de la A u -
diencia Terr i tor ia l de L a . C o -
ruña. 

En vista del expediente pa ra la 
•provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción de Salamanca, de ca-
tegoría de término, que debe pro-
veerse por traslación como com-
prendida en el pr imero de los tur-
nos establecidos en el apar tado 
a) de la norma tercera de la O r -

: den de 19 dé agosto últ imo. 
E s t e Ministerio ha acordado 

nombrar paira desempeñarla , con 
carácter interino, a d o n Pedro _del 
Rio Pérez, por ser el más ant iguo 
de los concursantes en la expre-

• sada categoría. 
Vitoria, 14 de qctubre de 1958.— 

. 111 Año Triunfal . 
I TOMAS, DOMIÍÍGUEZ AREVALO 
i E-.cmo. Sr. Presidente de la A u -

diencia Terri torial de Vallado-
l i i \ 

I' En vista del expediente para la 
['provisión interina d<í la Secretaría 
' del Juzgado de Pr imera Inst?.ncia 
. e Instrucción número 1 de Sevi-
s lia, de categoría de término, que 

J debe proveerse por traslación como 
11 comprendida en el pr imero de los 

turnos establecidos en el apar tado 
i^) de la norma tercera de la O r -
den de 19 de agosto último, 

E s t e Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla , con 
carácter interino, a don José Roda 
Rodríguez, por ser el más ant iguo 
de los concursantes en la e.Kpre-

isada categoría, ten iendo en cuen-
ca el orden de preferencia . 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
m Año Triunfal . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 
fxcmo. Sr. Presidente de Ly A u -

diencia Territorial de Sevilla. 

t n vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaria 
«el Juzgado de Primera Instancia 
t Instrucción número 4 de Sevilla, 
«e categoría de término, que debe 
proveerse por traslación c o m o 
^ p r e n d i d a en el pr imero de los j 

tu rnos establecidos en el apar tado 
a) de la norma tercera de la Or-
den de 19 de agosto últ imo. 

Este Minister io ha acordado 
nombrar para desempeñarla , con 
carácter interino, a d o n C á n d i d o 
G a r c i » Caamaño, por ser el más 
ant iguo de los concursantes en la 
expresada categoria, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia. 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 
' TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Pres idente de la A u -
diencia Terr i tor ial de Sevilla. 

En vista del expediente para la 
I provisión inter ina de la Secretaria 

del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción número 1 de Vigo, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación c o m o 
comprendida en el pr imero de ios 
tu rnos establecidos en el apar tado 
a) de la no rma tercera de la Or-
den de 19 de agosto últ imo. 

E s t e Minister io ha acordado 
nombra r para desempeñarla , con 
carácter interino, a don Luis Cas -
que Pérez, por ser el más ant iguo 
de los concursantes en la expresa-
da categoría, teniendo en cuenta 
el orden de preferencia. 

Vitoria, 14 de octubre de 193S.— 
I l í A ñ o Tr iunfa l . 

TOMA:; DOMINGUEZ AREVALO 
Excmo. Sr. Presidente de la A u -

diencia Terr i tor ial de La Co-
ruña . 

Én vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaria 
del Juzgado de Pr imera Instancia 
e Instrucción número 3 de Bilbao, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación c o m o 
comprendida en el s e g u n d r de lós 
turnos establecidos en el apar tado 
a) de la norma tercera de la Or-
den de 19 de agosto último. 

Este Ministerio ha acordado 
nombra r para desempeñarla , con 
carácter interino, a don Inocencio 
Sánchez y Sánchez, por ser el más 
antiguo en la carrera entre los con-
cursantes de la indicada categoria, 
teniendo en cuenta el orden de 
preferencia. 

Vitoria, 14 de octubre de 193S.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terri torial de Burgos. 

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Burgos, de cate-
goria de término, que debe pro-
veerse por traslación, como com-
prendida en el segundo de los tu r -
nos establecidos en el apretado A, 
de la norma tercera de la Orden 
de 19 de agosto último, 

Este xMinisterio ha acordado 
n o m b r a r pa ra desempeñarla , con 
carácter interino, a don Emil iano 
Corra l Fernández , por ser el más 
ant iguo en la carrera entre los 
concursantes de la indicada cate-
goria. 

Vitoria, 14 de octubre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terri torial de Burgos-

En vista del expediente para la 
provisión interins. de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción, núm. 1, de Grana -
da, de categoria de término, que 
debe proveerse por traslación, co-
mo comprendida en el segundo de 
los turnos 'es tablecidos en el apai-
tado A, de la norma tercera de ia 
Orden de 19 de agosto último. 

Este Ministerio ha acordad^j 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Anton io 
Díaz Rodríguez, por ser el más 
ant iguo en la carrer:. entre los con-
cursantes de la indicada categoria, 
teniendo en cuenta el orden f'e 
preferencia. 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Territorial de Granada . . 

En vista del expediente parr. la 
provisión interina de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción, núm. 1, de Pulma de 
Mallorca, de categoria de términfr, 
que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el segundo 
de los turnos cstr»blec¡dos en el 
apartado A, de la norma tercera 
de la Orden de 19 de agosto úl-
timo, 

Este Ministerio ha acordad» 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don-Joaquiu 
Cr.lvo Auge, por ser el más anti-
guo en la carrera entr« los coui 

' " I 



PÁGINA 1 8 7 8 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—18 OCTUBRE 1938 NÚM. l i o 

'cursantes de la indicada categoría, 
t en iendo en cuenta el orden de 
preferencia . 

Vitoria, I I de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS JDOMINGÜEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Térr i tor ia l de - Palma de 
Mallorca-

En vista del expediente ps«ra la 
provisión interina de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia, 
e Instrucción, núm- 1, de Santan-' 
'der, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación, co-
m o comprendida en el segundo de 
ios tu rnos establecidos en e l ' apar -
taido A , de la norma tercera de la 
.Orden de 19 de agosto último, 

Este Ministerio ha acordado 
n o m b r a r parr. desempeñarla, con 
carácter interino, a don . An ton io 
.González Castell, por ser. el más 
ant iguo en la carrera entre los 

toncursan íes de indicada» catego-
ría, teniendo en cuenta el orden 
de preferencia. 

Vitor ia , 14 de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terri torial de Burgos. 

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancir^ 
e Intrucción, núm. 3, de Sevilla, 
d e categoría de término, que. debe 
proveerse por traslación, como 
comprendida en el segundo de los 
.turnos establecidos en el apar tado 
'A, de la norma tercera de la Or-
den de 19 de agosto último, 

Este . Ministerio lia ?*:ordado 
n o m b r a r para desempeñarla,, con 
carácter - interino, a don Ramón 
•Hernández Ruiz, por ser el más 
an t iguo en la carrera entre los con-
cursantes de la indicrda categoría, 
t en iendo en cuenta el orden de pre-
ferencia. 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o 11-iunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u : 
diencia Terri torial de Sevilla. 

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secrétaría 
¿ e l Juagado de Primera Ins tancia 

e Instrucción, núm. 5, de Sevilla, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación, . como 
comprendida en el segundo de los 
tu rnos .establecidos en el aparta-
do A , de la norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto últ imo. 

Este Ministerio ha rcordado 
nombrar .para desempeñarla , -coíi' 
carácter interino, a don Calixto 
González García, por ser el más 
antiguo en lá carrera entre los con-
cursantes de la indicada c?.tegoría, 
teniendo en cuenta el orden de 
preferencia-

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l . 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Excmo. Sr. Presidente de la A u -
diencia Terri torial de Sevilla-

ORDEN CIRCULAR 

Interesa el Sr. Minis t ro de O r -
ganización " y Acción Sindical la 
conveniencia, de organizar, entre-
oíros, la parte estadística de quie-
bras y suspensiones de pagos, no 
sólo por ser fenómeno revelador 
de la situación de negocios, sino 
también ser, a la vez que índice 
de tensión o fluidez de los merc-i-
dos del dinero,, s íntoma denuncia-
dor de los períodos de crisis in-
dustrial, comercial o f inanciera, 
que aconsejan la reorg^aización 

inmediata de esta estadística. 
En su virtud, y est imando que 

para su eficacia ha de ser completa 
y permanente , se í cue rda : 

Primero.—Que por todos los 
Juzgados de Primera Instancia se 
remitan a las Je fa tu ras 'p rov inc ia -
les de Estadística, a las que cada-
Juzgado pertenezcan, todos los.da-, 
tos de quiebras y suspensiones de 
pago r íg is t rados como' ent rada 
desde primero de julio de 1936 'a 
primero" de octubre de .1938. 

Segundo .—Que asimismo, cada 
trimestre, en comunicación negati-
va o afirmativa, se reitere sucesi-
vamente la remisión de los datos 
referidos a dichas Je fa tu ras pro-
vinciales. 

Tercero.—Que para estímulo del 
cumplimiento de esta Orden , que 
al celo de los Jueces y Secretarios 
se encíirece, se remita también el 
mismo estado negativo o afirmati-
vo del registro -de mencionados da-
tos, a la Subsecretaría de este Mi-
nisterio. 
• Cuanto—Cada Juzgado acusará 
recibo a este Ministerio y Jefaturris 
provinciales de Estadística de esta 

Orden circular publicada en el' 
B O L E T I N O F I C I A L . 

Vitoria, 14 de octubre deT938.— 
III A n o T r i u n f a l — E l Subsecret-v 
rio de Justicia, Luis Arellano.-
Sr'es- Jueces de Primera Instancia 

e Instrucción. 

MiNISTERiO DE ORDEN 
PUBLICO 

I 

ORDENES 

Ascensos 

Se concede el ascenso a Sar-
gento, por haberle correspondido 
ya por ant igüedad, al cabo de la 
Guard ia Civil, de Caballería, don 
Jesús Pérez Hernández , debiendo 
colocársele en el escalafón de los 
de su nuevo empleo en el lugar 
que le corresponda. 

Valladolid, 13 de octubre de 
1 9 5 8 . - I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO. 
' « 

Baja s 

Visto el "expediente instruido al 
cabo del Cuerpo de Seguridad y 
Asal to de la 23 Compañía de 
Asal to de Mér ida , don Angel Vi-
cente Alvarez, pará depurar su 
conducta y actuación durante su 
estancia en campo enemigo,' en 
cuyo expediente se ha comprobado 
su comportamiento antipatriótico 
y contrario al Movimiento Nacio-
nal, he acordado, de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica de la Je fa tu ra del Servi-
cio Nacional de Seguridad, y a 
propuesta del l imo. Sr. Jefe de la f 
misma, decretar Ta ' separac ión del 
mencionado cabo del Cuerpo a 
qiie pertenece y su baja en el es-
calafón, por hallarse incurso en el j; 
Decreto número 108 de la Junta , 
de Defensc-t Nac iona l y Decreto-
Ley de 5 de diciembre de! 1936. 

Valladolid, 10 de octubre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

Reingreso 

Visto el expediente instruido al 
ex cabo de Seguridad de la W' 
niandancia de Sevilla, don Manuel 
Ostos Mart ínez , que fué jubiiadn 
en 19 de enéro de 1934 por inu"-
l idad física, sin que desde la 
cha de su ba j a en el Cuerpo K, 
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hayan sido reconocidos los" h2¿)e-
lés pasivos que por sus años de 
servicio le correspondían, he acor-
dado, de conformidad con el dic-

; tamen de la Asesoría Jurídica y a 
propuesta del limo. Sr. Jefe del 

I Servicio Nacional de Seguridad, 
conceder al referido" ex cabo su 

¡reingreso en el Cuerpo a que per-
Itenecía y alta en el escalafón del 
I mismo, ya que por su edad y ha-
|ber desaparecido la enfermedad 
Ique padecía y produjo su baja se 
I encuentra útil para el desempeño 
ide las funciones de su cargo, ba-
stiéndose comprobado, además, que 
l e s afecto a la Causa Nacional, 
r Valladolid, 13 de octubre de 
^1)38.-111 Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

fMINiSTERiO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
Medalla Militar 

Por resolución de 12 del actual, 
E. el Génerahsimo dé los Ejér-

leitos Nacionales se ha dignado con-
^ r m a r la concesión de la Medalla 
l'Iilitar al Sargento del Regimiento 
Unfantería Burgos, núm. 31, don 

^ n t o n i o Hernández Castejón, sol-
dados del Regimiento Infantería 
•?an Marcial, núm, 22, don José 

González Piñeiro y don José María 
•arrón Santos, y soldado indígena, 

inúmero 4.112, del Grupo de Fuer-
| - a s Regulares Indígenas de Tetuán, 
«^umero 1, Hamed Ben SeMañ 
-^rriagueli, por los méritos que se 
I: relatan a continuación. 

Burgos, 14 de octubre de 1938.— 
•l" Año Tr iunfa l . -E l General En-
vcargado del Despacho del Minis-
•teno, Luis Valdés Cavanilles. 
.^léñtos contraidos por el Sargento 
Ron ^níonío Hernández Casfejóñ 

Herido el día 21 de septiembre 
u ümo, al empezar el combate en 

ÍÍTa''^ ^^ Batallón, de la Cre-
"vtntada a la Cota 1.440, se negó a 

hasta ser herido dos-
veces mas. Su valor y gran sereni-
flad fueron ejemplo para los sol-
dados de su pelotón. 

píérjíos contraidos por el soldado 
a°n ]ose González Piñeiro 

l2l^v de los días 20, 
m i J n í • septiembre último, se 
ffiistmeuio municionando los para-

petos durante uno de los contra-
ataques cuando el fuego de morte-
ro y de ametralladgra era más in-
tenso, haciéndolo por el camino 
más corto, a pesar de ser el más 
descubierto y batido, resultando 

herido y no consintiendo ser, eva-
cuado, continuando el municiona--
nuento. 

Méritos contraidos por el soldado 
don José María Barrón Santos 

El día 20 del pasado, al mando 
de una escuadra, con un entusias-
mo indescriptible, así como valor 
y serenidad, lanzóse al asalto del 
Vértice Creventada, estimulando 
a sus soldados con su ejem.plar 
conducía. A continuación se su-
peró en estas cualidades, cuando 
al resultar herido el Sargento que 
mandaba su pelotón se hizo cargo 
del niismo. Durante los contraata-
ques del día 21 siguió dando mues-
tras de las cualidades antes dichas, 
hasta que resultó herido. 

Méritos contraidos por el soldado 
Indígena Hamed Ben Sel-Lan 

Urriagueli 
Dió prueba de un valor temera-

rio, pues al intentar un grupo ene-
migo una reacción contrf ' el primer 
pelotón llegado a- la posición que. 
ellos ocupaban; íe lanza solo contra 
ellos conteniéndoles, y arrastrando 
CrDU su ejemplo a otros hasta que 
consiguieron hacerles desistir de su 
intento y huir. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria a los Oficiales 
del Ejército que a continuación se 
relacionan: 

Capitán de Infantería, d d Se-
gundo Tercio de La Legión, don 
Vicente Gutiérrez Armajach,. he-
rido grave el día Í6 de febrero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudíen-
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 4.500 pesetas. 

Capitán de Infantería del Gru-
po Regulares de Larache, núm. 4, 
don Juan Requena Aballa, herido 
grave, siendo Teniente, el día 18 
de octubre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 7.815 pesetas. 

correspondiente a 521 dias de cu-
ración, y la. indemnización de 3.000 
pesetas. 

Teniente de Artilleria, habilita-
do para Capitán, del Cuarto Re-
gimiento Pesado, don Alfonso 
Méndez Vigo Rodriguez de To-
,ro, herido grave el dia 11 de mar-
zo de- 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 2.000 
pesetas. 

Teniente de Infantería, del Se-
gundo.Tercio de La Legión, don 
Jesús Larrayoz Martínez, h e n d i 
grave el día 16 de octubre de 1937, 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha an que 
fué herido hasta el dia en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años, y la indem-
nización de 3.000 pesetas. 

Teniente provisional de Infante-
ría, del Regimiento x^mérica, nú-
mero 23, don José Loscertales Fon-
tenia, herido grave el día 27 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des--
de la fecha en-que fué herido has-
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indeinniración de 
2.000 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, don Carlos Noreña Masip, 
herido grave el día 9 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla más de dos años, . 
y la indemnización de 2.000 pe-
setas. 

Teniente de Complemento de 
Artilleria, del 11 Regimiento Li-
gero, don Victoriano Sáenz de Na-
varrete' Rüiz, herido grave el dia 
5 de ma-yo de-1938. Debe percibir-
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 2.00Ó pesetas. 

Teniente provisional de Avia-, 
ción, de la Región Aérea' de Ba-
leares, don Manuel Alcalá del Ol-
mo, herido grave el dia 25 de ma-
yo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hastai 
el día en que sea dado de alta, na 
pudiendo disfrutarla más de dos 
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años, y la indemnización de 2.000 
pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, del Batallón Cazadores de 
.Ceuta, núm. 7, don Manuel Ortiz 
Massaguer, herido grave, siendo 
Alférez, el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 5.370 
pesetas, correspondiente a 358 días 
tle curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Teniente provisional de Infante-
ría, del Regimiento Lepanto, nú-
mero 5, don José Megías Rome-
ro, herido grave, siendo Alférez, 
€l día 30 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 3.645 pese-
tas, correspondiente a 243 días de 
curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería, de la Octava Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S. de Aragón, 
•don Raimundo López Román, he-
rido grave, siendo Alférez, el día 
primero de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 900 pesetas, 
correspondiente a 60 días de cura-
ción, y la indemnización de 2.400 
pesetas. 

Teniente de Artillería, del no-
veno Regimiento Ligero, don Il-
defonso Hinojar Gómez, herido 
menos grave, siendo Alférez, el día 
25 de agosto de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 4.980 pesetas, co-
rrespondiente a 332 días de cura-
ción, y la indemnización de 200 
pesetas. 

Teniente provisional de Ingenie-
ros, del Batallón de Zapador is , 
núm. 2, don Gustavo Fernánde--
Balbuena Fernau, herido grave, 
siendo Alférez, el día 5 de abril 
de 1937. Sin pensión, por renun-
cia expresa del interesado en be-
neficio del Tesoro. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento Valladolid, nú-
mero 20, don Juan Cuerda Barcc-
ló, herido grave el día 31 de mayo 
•de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe-
cha en que fué herido hasta el día 
«n que sea dado de alta, no pu-
diendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.6TO 
pesetas. 
, Alférez provisional de Infante-

ría, del Regimiento San Marcial, 
núm. 22, don Maximino Vedia 
Gutiérrez, herido grave el día 5 
•de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 900 pesetas, corre.-,-
pond ien te , a 60 días de curación. 

y la indemnización de 1.600 pese-
tas. 

'Alférez provisional de Infante-
ría del Regimiento Gerona, nú-
mero 18, don Joaquín Costa Fer-
nández, herido grave el día 18 de 
diciembre dé 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.205 pesetas, co-
rrespondiente a 147 días de cura-
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento d? Carros de 
Combate, núm. 2, don Lorenzo 
Llaquet Calvo, herido grave el día 
5 de febrero de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 2.745 pesetas, 
correspondiente a 183 días de cu-
ración, y la indemnización de pe-
setas 1.600. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento Toledo, núme-
ro 26, don Alfredo Alonso Ro-
mán, herido grave el día 24 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido has 
ta el día en que sea dado de alf.:;, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infante 
ría, del Batallón Cazadores del Se-
rrallo, núm. 8, don Fernando Iba-
ñes Ibañes, herido grave el día 21 
de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 5.085 pesetas, corres-
pondiente a 339 días de curación, 
y la indemnización de 1.6Ó0 pese-
tas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento de Carros de 
Combate, núm. 2, don José Luis 
Lorenzo del Pecho, hei ido grave 
el día 17 de mayo de 1938: Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fue 
herido hasta el día en que sea da-
do de alta, no pudiendo disfrutai-
la más de dos años, y la indemni-
zación de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de la Ban-
dera de Carros de Combate de La 
Legión, don Manuel Alonso Sañu-
do, herido grave el día 30 de ma-
yo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde lá 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del. Regimiento Granada, nú-
mero 6, don Juan Pedro Llórente 
Gordillo, herido, grave el día 30 de 
enero de 1938. Debe percibir la 

pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido iiasta 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento de Montaña 
Sitnancas, núm. 40, don Arturo 
Muruzábai Arambillet, herido gra- j 
ve •el dia 31 de marzo de 1958, 
Debe percibir la penrsión de 1.980 
pesetas, correspondiente a 132 
días de curación, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 

Alfér-ez provisional de Infante-
ría, del Regimiento San Quintin, 
núm. 25, don Sebastián Pereda 
Gómez, herido grave el día 1-1 d̂ ; 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 930 pesetas, correspon- jí; 
diente •a 62 dias .de curación, y Jj 
indemnización. de 2.400 pesetas. | 

Alférez provisional de Infante-:' 
ría, del Regimiento Aragón, nú-
mero 17, don José Quintana Mi-' 
quel, herido grave el día 10 de fe-
brero de- 1938; Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des- ^ ' 
de la fecha en que fué heridp has-
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento Zaragoza, nú-
mero 30, don Aianuel Diéguez Ba-
rreira, herido grave el día 15 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido has-
ta el día en que sea dado de alia, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Alférez provisional de Infante-
ría, del Regimiento de Carros ds 
Combate, núm. 2, don Ricardo Ló-
pez Ballinas, herido grave el di.i 
30 de agosto de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 15 pesetas^ dia-
rias, desde la fecha en que íué he-
rido h:.sta el c!:a en que sen dad» 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indeiMÍzs' 
ción de 1.600 pesetas. 

Alférez provisional de In»nje' 
ría, del Regimiento La Victorh 
núm. 28, don Antonio Res Ri;» 
herido grave el día 2 de abra 
1938. D e b e percibir la pensión d: 
1.590 pesetas, correspondiente > 
106 días de curación, y la 
niza:ión de I.6C0 pesetas. 

Alférez provisional de Inf-'-f' 
ría, del Regimiento Aragón, n» 
añero 17, doí> Javier Rivera 

ÍII 
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des-
lasta 

Ita, 
de 
de 

ta, herido grave el día 23 de ma-
yo' de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias-, desde la 
fecha en que fué her ido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutar la más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Alférez provisional de Infan tc-
¡ria, del Grupo Regulares de Coa-
ita, núm. 3, don Jesús López Can-
iti-Félez, herido grave el dia 12 de 
¡marzo de 1938. Debe percibir la 
ipensión de 15 pesetas diarias, dcs-
Kde la fecha en que fué her ido 
Ihasta el día en que sea dado do 

elta, no pudiendo disf rutar la más 
de dos años, y la indemnización 

fde 1.600 pesetas. 
fi Alférez provisional de Infante-
Iria, del Regimiento San Marciai , 
b ú m . 22, don Mar iano Pérez Ba-
llesteros, herido grave el día 28 de 
Bnarzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-

J e la fecha en que fué her ido has-
| t a el dia en que sea dado de alia, 

pudiendo disf rutar la más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

B Alférez provisional de Artil le-
Iria, del Grupo Mixto, núm. 2, don 
I josé Santisteban Gómez, her ido 
•ferave el día 10 de julio de 1937. 
,Sin pensión, por renuncia expre-
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro. 

. Alférez provisional de Infante-
tía, del Batallón de M o n t a ñ a Ara -

.-ipilp, núm. 7, don Tomás Mar -
rjcial Pascual Cordero, her ido o-i-^-
,:!ve el día 29 de marzo de 1938. De-
. ;be percibir la pensión de 15 pese-

diarias, desde la fecha en que 
herido hasta el dia en que sea 

de alta, no pudiendo d i s fm-
-tarla mas de dos años, y la indem-

. nizacion de 1.600 pesetas. 

. , Alterez A lumno de Infanterí.-, 
ael Irimer Tercio de La Leaión, 

^ don Manuel Porta Losada, herido 
el día 18 tle febrero de 1937." 

J^ebe percibir la pensión de-7.1-)5 
..:P«etas, correspondiente a 477 días 
•• 1 .^"""^'ón, y la indemnización de 

1.600 pesetas. 
de octubre de 1938. 

..tncargado del Despacho del Mi-
^'steno. Luis Valdés Cavanilles. 

• I ^"«glo a lo dispuesto en la 
• i-ev de 7 de julio de ig'^l f C L 

r , T - 1 - i ó n con los 
-«rt^ulos . 0 al-52 del Reglamento 
se iU de marzo de 1920 y Decre-

to de 26 d.e enero de 1937 ( B O -
L E T I N O F I C I A L núm. 99), se 
concede la Medal la de Sufr imien-
tos por la Patr ia al personal del 
lijército, Inst i tutos a rmados y Mi-
licia de Falange Española Tradi-
cionaliste y de las J. O . N S. que 
a continuación se relaciona: 

Alférez honorar io de la Segun-
da Bandera de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O . N . S. 
de La Coruña , don Rafael Mascu-
ñana F'ernández-Capalleja, her ido 
menos grave, s iendo Sargento de 
Milicias, el dia 6 de mayo de 193^, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a part i r del pr imero de ju-
nio de 1937. 

Brigada de la Comandanc ia de 
la G u a r d i a Civil de Oviedo, don 
Rafael Rodr íguez Tordable , heri-
do menos grave, siendo S¿rgento. 
el ^día pr imero de sept iembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
l / , 50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part i r del prime-
ro de octubre de 193ó. 

Sargento del Regimiento de In-
fanter ía San Marcial , núm. 22, don 

Jesús Milián Biel, her ido leve el 
día 29 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17i50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a oart ir del pr imero de enero 
de 1938. 
Sargento provisional del Batallón 

de Mon taña Arapiles, núm. 7, don 
Justo Minguí to Romaniega, heri-
do menos grave el dia 2 de octu-
bre de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part i r del 
pr imero de noviembre de 1937. 

Sargento provisional del Bata-
llón Cazadores de San Fernando, 
número 1, don Marcial Sánchez 
Arr ibas , herido grave el dia 31 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
tensión de 17,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a part ir 

del primero de abril de 1938. 
Sargento de la Mihcia de Falan-

ge Española Tradicionalista y de 
las-J . O. N . S. de Navar ra , d o n 
José Monau t Elizalde, herido gra-
ve el día 17 de junio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12 50 pe-' 
r-etas mensuales, con carácter vita-
licio, a part ir del primero de ju-
lio de 1937. 

Sargento de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de Falencia, don 
Norbe r to Morante Mantilla; heri-
do urave ei día 22 de enero de 

1938. Debe percibir la pensión d« 
12,50, pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a part ir del prime-
ro de febrero de 1938. 

Sargento de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las ]. O. N . S. de Alava, don Ber-
nabé Míguez de la Torre, her ido 
menos grave el dia 6 de mayo de 
1938. D e b e percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales , con ca-
rácter vitalicio, a part i r del prime-
ro de junio de 1938. 

Cabo del Regimiento de In fan-
tería San Marcial , núm. 22, d o n 
Mar t ín García Mar t ín , her ido gra-
ve el dia pr imero de abril de 1937. 
D e b e percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales , con carácter vi-
talicio, a part i r del primero de ma-
yo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Aiarcial, núm. 22, don 
A n t o n i o Gómez González, her ido 
grave el día 23 de agosto de 1937. 
D e b e percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con 'carácter vi-
talicio, a par t i r del primero-de sep-
t iembre de 1937. 

Cabo del Segundo Tercio de La 
I.egión, don G e n a r o Iglesias Bas-
tón, her ido grave el día 11 de mar-
zo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensiiaies, 
con carácter vitalicio, a oaríic dt-l 
pr imero de abril de 1937. 

Cabo del Regimiento de .nfan-
tcría Aragón , núm. 17, don Benito 
Mar t ínez Mart ínez, her ido giave 
F1 día 19 de diciembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a part ir del primero de ene;-
ro de 1938. 

Cabo indígena, núm. 13.789, del 
G r u p o Regulares do Melilla, nú-
mero 2, D u d d u Ben Mohamed, he-
rido grave el dia 2 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime** 
ro de diciembre de 1936. 

Cabo indígena, núm. 8.571, del 
G r u p o Regulares de Melilla, nú-
mero 2, H a m e d Ben Abdeseiam, 
her ido menos grave el día 31 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del priineio de enero de 
1937. 

Cabo del Cuerpo de Segur¡d.?d 
de León, don Claudio Blanco Mar-
línez, her ido menos grave, siendo J 
Guard ia , el dia 4 de oclubre de • 
1936. Debe percibir la pensión de 

í 
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12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter \'iíalicio, a partir del prime-
ro de noviembre de 1936. 

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, don José Castiñeiras Pi-
fieiro, herido menos grave el día 
•15 de marzo de 1937. Debe perci-

b i r la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1937. 

Soldado del Tercio General San-
jurjo, don Juan Alonso Gómez, 
herido grave el día 19 de febrero 
de 1937.-Debe percibr la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Soldado del Regimentó de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, don 
Manuel Rodríguez Llavona, heri-
do grave el día 29 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de Ju-
.lio de 1937. 

Soldado indígena, núm. 19.318, 
idel Grupo Regulares de Melilla, 
BÚmero 2, Mohamed Ben Tahar, 
herido grave el día 31 de mayo de 
¡1937. Debe percibir la pensión de 
!l2,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prinie-
10 de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, don 
.Cipriano Abad Blanco, herido gra-
ve el día 12 de octubre de 1937. 

"Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de no-
viembre de 1937. 

Soldado indígena, núm. 18.059, 
'del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Abdeselam Ben Berkan, 
herido grave el día 8 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con .ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de febrero de 1937. 

Soldado indígena, núm. 6.155, de 
la Mehal-la .jalifiana de Gomara, 
número 4, Layasi Ben Mohamed 
Ahmed, herido grave el día 30 dé 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Nicanor Mesonero Salinero, heri-
do grave el día 17 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de noviembre de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Juan Macías Ma-
cías, herido grave el día 7 de Julio 
de 1937. Deb'e percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con-ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, húm. 22, don 
Vicente Melchor Melchor, herido 
menos grave el día 22 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-^ 
mero de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Nicolás Montero Santiago, herido 
grave el día 9 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
tcilicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Soldado indígena, ijúm. 18.493, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Áli Ben Mohamed, he-
rido grave en el mes de noviem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas iiiensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936. . 

Soldado del Batallón Cazadores 
Las Navas, núm. 2, don Cipriano 
Familiar González, herido grave 
el dia '3 de septiembre de 1937. 
Dfebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter, vi-
talicio, a partir del primero de oc-
tubre de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Arapiles, núm, 7, don Félix 
Ezquerro Baroja, herido grave el 
día 22 de septiembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de oc-
tubre de 1937. 

Soldado del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera, don Sergio Es-
colar Lobo, herido grave el dia 10 
de. mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-

^ es, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937. 

Soldado del 12; Regimiento de 
Artillería Ligera, don Teodoro Ro-
mero Francia, herido grave el día 
j de diciembre de 1 ^ . Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1937. 

Soldado del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera, d o n Rosendo 
Martínez Fernández, herido grave 
el día 14 de mayo de 1937. Debe 

percibir la pensión de 12,50 pesíj 
tas mensuales, con carácter vit; 
ció, a partir del primero de iui 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Zai 
dores Minadores, núm. 8, don A 
tonio Fraile Valle, herido grave 
día 9 de marzo de 1937. Debe 
cibir la pensión de 12,50 peseti] 
mensuales, con carápter vitalú 
a partir del pñmero de abril 
1937. 

Soldado del Batallón de Zai 
dores de Marruecos, don Mai 
Barreiro Suárez, herido grave 
día 26 de marzo de 1938. Dtl 
percibir la pensión de 12,50 pi 
tas mensuales, con carácter vil 
IJCÍO , a partir del primero de at» 
de 1938. 

Guardia Civil d e la Comand 
cía de Guipúzcoa, don Gon 
Ferhández Revilla, herido grave 
dia 19 de septiembre de 1937. 
be percibir lá pensión de 12,50 
setas mensuales, con-carácter vi 
licio, a partir del primero de 
tubre de 1937. 

Carabinero de la Comandai 
de Navarra, don Santiago AIv; 
Gómez, herido grave el día 7 
octubre de 1936. Debe percibir 
pensión de 12,50 pesetas racnsi 
es, con carácter vitalicio, a pi 

del primero de noviembre de ^ 
. Falangista de la Milicia de ' 

lange Española Tradicionalista 
de las J. O. N . S. de Santiago 
Compostela, don Manuel Mai 
nez Iglesias, herido grave el í 
primero de noviembre de 
Debe percibir la pensión de U 
pesetas mensuales, con caracíet» 
taUcio, a partir_del primero deí 
ciembre de 1936. 

Requeté del Tercio de NuesU 
Señora de Begoña, don Aoíf. 
Alonso Alegre, herido gMve 
día 4 de enero de 1938. Debe;' 
cibir la pensión de 12,50 pss' 
mensuales, con carácter vital» 
a partir del primero de fel" 
de 1938. , 

Burgos, 13 de octubre de 
III Año T r iun fa l . -E l Genera W 
cargado del Despacho de Nit-
terio, Luis Valdés Cavanilte 

Subsecretaría del Eiércit» 

Beneficios de Derechos pasi' 
máximos 

Vistas las instancias promo« 
por el personal comprendido i 
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¿iguiente relación, en súplica de 
" ñue se les conce.da acogerse a los 

beneficios de derechos pasivos má-
LIMDS que establei';c el Estatuto de 
;:Íascs Pasivas, he resuelto acce-

der a lo solicitado, debiendo los in-
teresados abonar en la fomia re-
glamentaria, además de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa-
das y los intereses de demora de 

éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose ade-
más cuanto sobre el particular está 
prevenido. 

EMPLEO 
Arma o Cuerpo a 

que perwnccen N O M B R E S D E S T I N O 
S i t u a c i ó n a c t u a l 

f.f apitán 
Jem .-.. 
dem .. • 
^.Iférez 
^igada 
em •.. 
em ... 

¿Idem ... 
Mein ... 
Sargento 
I ^ m ... 

Idem ... 
.I^em ... 

::Idem ... 

. . . Artillería D. Eduardo Duran Marquina . . . 
. . . Idem ... . . . . . . D. Eusebio Diez Arenal 
. . . Sanidad . . . . . . D . Mariano Fernández Delgado 
•... Axtillería . . . >>.. D. Germiniano Madero Gonzélez, 
... Infantería . . . .... D ; Manuel López de Saá 
... Ingenieros D. -Manuel Bajo Iglesias ... 
. . . Idem D. Argimiro He r r a ' o Barba ... 
... Idem ... D. Manuel de Tena Izquierdo ... 
... Aviación ...; D. Máximo xMartin Lumbreras •. 
•••• Idem . . . D. José Cánovas Cruz 
••• Idem , - . . . D . Gabriel Blas Roldan 
... Idem .. . . . . D. Eladio Navio de Vez 
... Ingenieros ... . . . D . José Llamas Alvarez 
... Idem ... . . . D. Bernardo ZVliralIes Rico 
... Infantería D. José Blanco Fernández 

11 Regimiento Ligero. 
Agrupación Ceuta. 
Servicios Sanitarios 6.2 Regmto. 
Brigada Mixta Asturias. 
Regimiento Infantería Zamora 29, 
Bón. Zapadores ^Marruecos. 
Idem. 
Idem. 
Fuerzas Aéreas Africa, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bón. Transmisiones Man-uccos, 
Bón. Ingenieros Mallorca. 
Bón. Cazadores Las Navas 2. 

Burgos, 15 de octubre de 1 9 3 8 . - I I I Año Tr iunfa l .=El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El Gene-
I Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles. 

r.r 

Juicio contradictorio 

La Orden General del Ejército 
l Norte del día 7 de octubre ac-

en Zaragoza, dice lo siguien-

A petición del Coronel del 
erpo de Mutilados de Guerra , 
n Cayo Sánchez Sesma, Juez 

ptructor de la Quin ta Región 
litar y nombrado para el expe-
irte de juicio contradictorio que 
sigue en' orden a la concesión 
la Cruz, Laureada de San Fer-
do ai Alférez provisional del 
amiento de Infantería Valla-
Q, núm. 20, don Antonio X:hi-
oernal, se publica el siguiente 
ump de lo actuado e n ' d i t h o 
«dimiento: 
El día 12 de junio de 1937, y 

Sontrándose guarneciendo Chi-
•üas (Huesca) una Compañía 
; Kegimiento Valladolid, núme-

rO|¿0, a la que pertenecía el Al-
^^ mortero, tres ame-

^ l a d o r a s y una pieza de Arti-
"«la del 7,5 con su personal, su-
^ W o - un total de 200 hombres, 
^AUerez provisional don" Anto-
« .Chica Bernal, cubría, con su 
,ficción el puesto del "Transforma 
«or , y en el citado día, a su ama-

fr, el enemigo, con intensísima 
•Paracion artillera y aviación, 
^':ando unas 19 Baterías y nu-
«sos aparatos de bombardeo, 

llevó a cabo su ataque, precedido 
de 11 tanques, sistema ruso, y se-
guido de unos 5.G00 infantes. El 
f u f g o enemigo inutilizó las armas 
automáticas y pieza propia, así 
como los parapetos; los tanques 
irrumpieron en las -alambradas y, 
en número de 4, se acercaron a las 
trincheras. El "Alférez Chica Ber-
nal, durante .la lucha les arenga-
ba y exaltaba con patrióticos vi-
vas a España, recorriendo su pues-
to, animándoles y dándoles ejem-
plo en el lanzamiento de granadas 
de mano, portándose heroicamen-
te y con serenidad. El enemigo des 
fallecido por su esfuerzo inútil, se 
repliega, quedando en las alam-
bradas uno de los 4 carros • de 
combate, rezagado y haciendo in-
tenso fuego, y, entonces, el Al fé -
rez Chica, -sobresale del parapeto 
y consciente del riesgo de perder 
la vida, con el propósito de anular 
el mortífero fuego del tanque e 
inutilizarlo, se dedica a lanzar gra-
nadas de mano y botellas de lí-
cjuido inflamable, encontrando en 
su valor temerario gloriosa e ins-
tantánea -muerte." 

Lo que de orden de S E. se pu-
blica en la de este día para gene-
ral conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficia-
les, Suboficiales y asimilados, per-
sonal del Cuerpo Auxiliar Subal-

terno del Ejército, tropa y marine-
ría, que sepan algo en contrario 
o capaz de modificar la aprecia-
ción de tales hechos, a" que se pre-
senten a declarar ante el señor 
Juez Instructor citado al princi-
pio, en Zaragoza, en el plazo de 
ocho dias a partir de su publica-
ción." 

El General Jefe de Estado Ma-
yor, P.' A. El Comandante del 
S. de E. M., Monserrat Fenech. 

Burgos, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal . 

Subsecretaría de Marina 

Habilitación 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habihta para ejercer el em-
pleo inmediato al Comandante de 
Ingenieros de la Armada don Gui-
llermo Botaz y Olano. 

Burgos, 13 de octubre de 1938. 
III Año Tr iunfa l .=Él Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Rectificación 

Se rectifica la Orden de 13 de 
octubre actual (B. O, 107), . en el 

- i I 



PÁGINA 1 8 8 Í BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—18 OCTUBRE 1933' 

sentido de que al Oficial tercero 
¡(Alférez Maquinis ta) don Antonio 
Agui r re Pérez se le concede ingre-
so en la Reserva Naval y no en la 
'Movilizada, como en la misma se 
decía. 

Burgos, 15 de octubre de 1938. 
I I I A ñ o Tr iunfa l .=E1 Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
¿^lanuel Moreu. 

NÚM. LIO 

Subsecretaría de! Aire 

Ascensos 

' Por resolución del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Defensa Nacional, 
se concede el ascenso ai empleo de 
Brigada de Complemento del Ar-
nia de Aviación, con antigüedad 
de 18 de julio de 1938, al Sargento 
de dicha escala y Arma don Emilio 
Iglesias Ameigeiras. 

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
I I I Año Triunfal . = El General 
Subsecretario, Luis Lombarte, 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

' Destinos 

Pasan a los destinos que se indi-
can los Suboficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan: 
'Al Primer Regimiento de Ariille-
, ría Pesada 

Sargento de Artillería don Jorge 
Reif Otero, alta del ' Hospital de 
Málaga,-procedente del mismo Re-
gimiento. 

Regimiento de Artillería de 
Mallorca 

. Sargento de Artillería don José 
'iCotoner Casas, alta del Hospital 
,'de Mallorca, procedente del mis-
mo Regimiento. 
'Al 2.2 Regimiento de Artillería 

Montaña 
Sargento de Artillería don Fran-

cisco Mojeda Domínguez, alta del 
Hospi ta l de Tenerife. 

Sargento de Artillería don For-
tuna to González Sagasti, alta del 
Hospi ta l de Vitoria, procedente 
del laísmo Regimiento. 

Sargento provisional de Artille-
l ía don Manuel Pérez Pérez, alta 

.¿<•'1 Hospi tal de Las Palmas. 

Al Tercer Regimiento de Artille-
ría Pesada 

Brigada de Artillería don Ro-
gelio Doce Amado, procedente del 
2.2 Regimiento de Artillería de 
Costa. 
Al 11 Regimiento de Artillería 

Ligera 
Sargento de Artillería don Eu-

sebio Arroyo Villares, procedente 
de la Caja Recluta 56. 
A.I 12 Regimiento de Artillería 

Ligera 
- Sargento de Artillería don~ An-
tonio Sarasa Saldías, alta del Hos-
pital de Logroño, procedente del 
mismo Regimiento. 

Suboficial de Complemento de 
Artillería don Secundino Mora 
González, procedente de í a Caja 
Recluta de Burgos. 

Al 13 Regirniento de Artillería 
Ligera 

Suboficial de Artillería don 
Francisco Díaz de Entre-Sotos y 
Nogales, residente en Metida. 

Al 14 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Sargento de Artillería don Pas-
cual Ugar te García, alta del Hos-
pital de Burgos, procedente del 
mismo Regimiento. 

Al 15 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Brigada de Artillería don Juan 
García Rodríguez, procedente del 
Segundo Regimiento de Artillería 
de Costa. 

Sargento de Artillería don Este-
ban Pallacín Gonzalo, alta del 
Hospital de Segovia, procedente 
del 13 Regimiento de Artillería 
Ligera, destino en comisión. 

Sargento de Artillería don Ma-
nuel Quin tana Ous, alta del Hos-
pital de Gí jón, procedente del 
mismo Regimiento. 

Sargento de Artillería don Eu-
genio Pleíte Gutiérrez, procedente 
de la Caja de Recluta, 3. 

Sargento provisional de Artille-
ría don Lorenzo Barros Corbacho, 
alta del Hospital de Gijón, proce-
dente del mismo Regimiento. 

Al Servicio de Aufomovilismo del 
Ejército 

Sargento de Artillería don Ave-
lino Centeno Prieto, procedente 
del 14 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Al 16 Regimiento de Ariilleríi 
Ligera 

Brigada de Artillería don Angel 
Llanos Remis, alta del Hospital i 
de Calatayud, procedente del mis. 
mo Regimiento. 

Sargento provisional de Artille-1 
ría don Serafín Freirá Rodríguez, 
alta del Hospital de Lugo, proce-
dente del mismo Regimiento. ' 

A disposición del General Jefe\ 
del Ejército del 'Norte í 

Sargento de Artillería don Juao 
Rodríguez Nievas, alta ,del Hos-
pital de León, procedente del 
4.2 Regimiento de Artillería li-ij 
gera. 

Brigada de Artillería don Ro-j, 
nián Rey Prieto, alta del Flospitall 
de Burgos, procedente del 11 Re-j' 
gimíenfo de Artillería Ligera, des- j, 
t ino en comisión. h 

Sarg-ento de Artillería don Vi-| 
cente Pablo San José, procedente 
del 13 Regimiento de Artillería 
Ligera, alta del Flospital de VÍ 
lladolid, destino en comisión. 

Brigada de Artillería don ]esíis| 
Fernández Fernández, procedenií 
del 2.2 Regimiento de Artilleri) 
de Costa. 

Sargento de Artillería don Do-
mingo de la Madr id Prat, proce-
dente de la Ca ja F>.ecluta 51. 

Sargento de Artillería ' don 
cobo Novoa Valcárcel, p r o c e d e n t i 

de la Caja Recluta 50. 

A disposición del Comandanit\ 
General de Artillería 

Sargento de Artillería don Ar 
tonío Ipíña Iza, procedente M 
Tercer Regimiento de Artilletíi 
Pesada. 

Brigada de Artillería don Enri-

que Ñ u ñ o González, p r o c e d e n t i 

del Tercer Regimiento de Arti-

llería Pesada. 
Sargento -de Artillería don F'' 

lipe Díaz Martín, procedente w 
Tercer Regimiento de Artillen) 
Pesada. 

Sargento de Artillería don Diof 
dado" Tuda Fadón, procedente 
Tercer Regimiento de Artille"' 
Pesada. 

Sargento de Artillería don 
ximo Ar iño González, p r o c e d e d 

del Tercer Regimiento de Artilla 
ría Pesada. , 

Sargento de Artillería don F 
líÉU González Bedoya, p r o ceden ! ' 

del 3.2 Pesado. , 
Sargento de Artillería don 

iiJ 
tii 
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í'/leria 

n̂gel 
spital 

mis-

Ji'tillc-
jguez, 
Iroce-

IJuaD y 

Li-

Itonio Jiménez Moreno, proceden-
te del 3.2 Pisado. 

Burgos. 14 de octubre de 1938.— 
n Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado a disposición del 
Tieneral Jefe del Ejército del Sur 

A Comandante del Cuerpo de Mu-
tilados de Guerra don Enrique Ex-
Dresati Sancha. 

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
n i l Año Triunf&l.=El General de 

División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados el Oficial y 
Suboficial de Aviación que a con-
tinuación se expresa en la forma. 

:{¡ue se indica. 
A disposición del General Jefe 

del Aire 
Alférez de Aviación, don Igna-

.;.o Ortiz Arana, alta del Hospital 
•e Bilbao. 

Brigada de Aviación, don. Ga-
#b;iel Martínez Conesa, alta del 

.^Hospital de Falces. 
i Burgos. 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal .= El General de 
^División, Luis Orgaz. 

•Sj 
Pasan destinados el Tefe y Ofi-

:|cial de la Guardia Civil que a con-
t inuac ión se expresan, en Is fortna 

lue se indica: 

disposición del Inspector Ge-
neral de la Guardia Civil 

Teniente Coronel de la Guardia 
•ivil, d o n Florentino González 
'alies, alta del Hospital de La Co-
;uña. 

, Teniente de la Guardia Civil, 
.don Francisco Gómez Rivas, alta 
del Hospital de Cádiz, procedente 
de la Comandancia de la misma 
plaza. 
, Burgos, 14 de octubre de 1938. 

Año Triunfal .=EI General de 
•división, Luis Orgaz. 

^Pasa destinado a disposición del 

I jobernador Militar de Salamanca 
Teniente de Carabineros don 

José Alzaga Cuartango, apto nara 
ServKips burocráticos, procedente 
«el Ejército del Centro. 

Burgos, 14 -de octubre de 1938. 
41? M o Trlunfal.= El Get^eral de 
^Jivistón, Luis Orgaz. 

Queda rectificada la Orden de 
2 9-38 (B. O. número 72), por la 
ciue se destina al Alférez de In-
fantería don Juan Martín Rodrí-
guez, en el sentido de que el ver-
dadero empleo es el de Teniente. 

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Tr iunfa l .=El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados en comisión los 
Oñcialss de Infantería que a conti-
nuación se expresan, en la forma 
que se indica: 

A disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra-

ción de Prisioneros 
Alférez de Infantería don Aqui-

lino Velasco Rodríguez, alta del 
Hospital de Melilla, apto 'para ser-
vicios burocráticos, procedente del 
Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5. 

Alférez de Infantería don An-
drés Valero Martínez, alta del Hos-
pital de Tetuán, apto para servi-
cios burocráticos, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache, 
número 4. 

Alférez de Infantería don José 
Sánchez Lozano, alta del Hospital 
de Motril, apto para servicios bu-
rocráticos, procedente del Regi-
miento Infantería Oviedo, núm. 8. 

Alférez de Infantería don Manuel 
•Rodríguez Prieto, alta del Hospital 
áe Zamora, apto para, servicios bu-
irocráticos, procedente del Grupo de 
Regulares de Alhucemas, núm. 5. 

Alférez provisional de Infantería 
don Ramón Ram.os Mancera, alta 
del Hospital de Badajoz, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
de la Segunda Brigada Mixta Le-
gionaria. 

Alférez provisional de Infantería 
don-Tomás Marcial Pascual Corde-
ro, alta .'Ul Hospital de Cáceres, 
apto para servicios burocráticos, 
procedente del Grupo de Regulares 
de Melilla, núm. 2. 

Alférez de Infantería don Casi-
miro Chicharro Sierra, alta del 
Hospital d:> Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
de La Legión. • 

Teniente provisional de Infante-
ría don Fernando Soria CDII. alta 
de Hospital, apto para servicios 

raixiliares, pro'>3dente del Batalló^ 
C£.2adores de Ceuta, núm. 7. 

Teniente de Infantería don Feli-' 
pe Solis Molina, alta del Hospital 
de Cáceres, apto para servicios bu-< 
rocráticoj, procedentes del Batallóni 
Cazadores de Melilla, núm. 3. 

Tenient j de Infanter ía d.on Mai 
nu€l Piris Rodríguez, alta del Hos-
pital de Tetuán, apto pai'a servicios 
burocráticos, procedente de La L s i 
gión. 

Teniente de Infanter ía don Ant 
drés Piña Vázquez, alta del Hospi-
tal d-3 Oviedo, apto para siervicios 
burocráticos, procedente del Gru-
po de Regulares de Ceuta, núme-
ro 3. 

Teniente de Infantería don Ma-
nuel Pérez Solero, alta del Hospital 
de Tafalla, apto para servicios bu-; 
rocráticos, procedente de La Le-
gión. 

Teniente de Infantería don Egaa 
Méndez de Carvallo, alta del Hos-< 
pital de Zaragoza, apto para servi-
cios burocráticos, procedente de La 
Legión. 

Teniente de Infantería don JU'̂  
110 López Pereira, alta del Hospital 
de Zaragoza, apto para servicios 
•nirocráti'-.os, procedente de L- Le-
gión. ' 

Teniente de Infantería don Pe-
dro García Zamora, alta del Hos-

de Melillc., apto pa;ra servicios, 
burocráticos, pi'ocedente del Grupo 
dr! Regular.?s AIL;- :emas, número 5. 

Burgos, 14 de octubre de IMB.--
111 Año Triunfal.—El General d 
División, Luis Orgaz. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional "de Justicia 

Vacante la plaza de Secretario 
de Gobierno del Tribunal Su|re-< 
mo, que debe proveerse entre Se-
cretarios de la Categoría b) que 
señala el Decreto de 31 de enero 
de 1935, 

Se anuncia la provisión de la 
misma, con cs-rácter interino, entre 
Secretarios de la Categoría men-
cionada, para cuyo nombramiento," 
que deberá recaer en el ^olidt.vile 
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que Cliente mayor tiempo de Ser-
vicios efectivos, se admit i rán ins-
tancias dentro de los diez dias si-
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN. OFI -
C I A L . 

Vitoria, 6 de octubre de 1938.— 
n i A ñ o T r i u n f a l — E l Jefe del Ser-
vicio Nacional de Justicia, Ale jan-
dro Gallo. 

Reorganizado y pronto- a cons-
ti tuirse el Tr ibuna l Supremo de 
Justicia, y dentro de él la Secreta-
ria de Gobierno y FiscaFu» del Tri-
bunal, todos los funcionar ios per-
tenecientes al personal adminis-

trativo que se bailase desempeñan-
do su cargo en las indicadas Secre-
tarias de Gobierno y Fiscalía ni 
iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional y se encontrase en zona 
liberada, ha rán su presentación en 
el plazo de diez dias, desde el 
anuncio, an te sus Je fes respectivos, 
a f in de dar comienzo a la presta-
ción de sus servicios. 

En el plazo también de diez dias 
se formularán ante este Ministe-
rio, las instancias de los que per-
teneciendo a este escalafón, deseen 
prestar inter inamente sus servicios 
en las mentadas oficinas, dándose 
prefcrenci^i a los solicitantes que 
tengan número más ba jo en esca-
.'.afón de cada categoría. • 

Lo que se hace público a los 
efectos con.siguientes. 

Vitoria . 14 de octubre de 1938,— 
II I A ñ o Tr iunfa l . — El Jefe dol 
Servicio Nacional de Justicia, Ale-
landro Gallo. 

D e conformidad con lo dispues-
to en la Orden de 19 de nTOSto 
último, publicada en el B O L E T I N 
O F I C I A L D E L E S T A D O del día 
22, y para ser provistas interina-
mente por ant igüedad, se anun-
cian a conciirso de traslación en-
tre Secretarios de categoría de en-
tr.-.da que, siendo Letrados, hayan 
ingresado en el Cuerpo por opo-
sición, las Secretarías de los si-
guientes Juzgados de Primera Ins-
tancia: Albocacer, ' A l h a m a de 
Granada , Aoiz, Belchite. Bermillo 
de Sayaeo, Cangas del Nsrcca., 
Caspe, Castro LJrdiales, Coin, Es-
tepona, Fuenteobejuna , Hi ja r , Iz-
nalloz, Los Llanos, Molina de 
Aragón» Montef r io , Mora de Ru-
bielos, Navalmoral de la Mata, 

Olmedo, P.ola de Lena, Fuentecal-
delas, Puer to de Cabras , San Mar -
tín de Váldeiglesias, Sariñena, Ta-
marlte, Tremp, Viella y Villanueyai 
de la Serena. • 

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presen-
tarán en este Ministerio en el tér-
mino de-qu ince días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BO-
L E T I N O F I C I A L D E L E S T A -
D O , y en ellas se expresarán las 
Secretarías por el orden de prefe-
rencia que se soliciten- Los Secre-
tarios que acudan también al otro 
concurso que con esta fecha se 
anuncia, , expresarán en cada u n a 
de lr<s dos instancias, además del 
oirden prevenido respecto a uno y 
otro concurso, el orden general de 
preferencia de las vacantes que so-
liciten- . • 

Vitoria, 7 de octubre de 1938.— 
I I I A ñ o T r i u n f a l - E l Jefe del Ser-
vicio Nacional de Justicia, Ale-
jandro Gallo. 

De coniormidad con lo dispues-
to en la Orden de 19 de agosto 
último, publicada en el B O L E T I N 
O F I C I A L D E L E S T A D O del día 
22 y pnra ser provistas interina-
mente por ant igüedad, se anun-
cian a concurso de traslación, en-
tre Secretarios-de categoría de en-
trada, cualquiera que sea la forma 
de su ingreso, las Secretarí?is de 
los siguientes Juzgados de Prime-
ra Instancia: Alfaro , Aliaga, Ar-
chidona, Benabarre, Buialance, 
Car iñena , Castellote, Cebreros, 
Escalona, Frc.ga, Grazalema, Ilies-
cas, Lora del Rio, Lucena del Cid, 
Montalbán, Montoro , Morella, 
Nules , Pina de Ebro, Pucnteáreas, 
Puente- del Arzobispo. Riaza, San 
Mateo, Sort, Tordesillas, Valdeo-
rras, Villacarriedo, Viliavicios», 

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presen-
tarán en este Ministerio en el tér-' 
mino de quince días naturales , a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del r f luncio en el BO-
L E T I N O F I C I A L D E L ESTA-
D O . y en ellas se expresarán las 
Secretarías por el orden de prefe-
rencia que se soliciten. 

Vitoria. 7 de octubre de 1938.--
III A ñ o T r i u n f a l . - E l Jefe del Ser-
vicio Nacional de Justicia, Ale-
jandro Gallo. 

Servicio Nacional de Prisiones 

Vis to el expediente instruídjj 
para depu ra r la conducta en rela.j 
ción con el Glorioso Movimicnlj| 
Nac iona l del Oficial de Prisión 
don A l f r e d o H e r n á n Vicente, 
crito a-la Prisión Provincial de 
mora, y en vi r tud de la resultam 
del mismo, el Excmo. Sr. Mini: 
de Justicia ha acordado la sepati 
ción del servicio del expresadjl. 
funcionar io , causando baja defini-fc 
tiva en el escalafón de su Cuerpo,h 

Dios guarde a V. muchos años, 
Vitoria , 7 de octubre de 1938, 

III A ñ o Tr iunfa l = E 1 Jefe del Ser-
vicio Nacional , Máximo Cuervo. 
Sr. Inspector General de Prisiones,!. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

J e f a í n r a de los Scivicios de Archl' 
vos y Bibliotecas 

Cuerpo Facultativo de Archivem 
Bibliotecarios y Arqueólogos 

Registro Provisionál de la Propicdií 
Intelectual 

O b r a s inscritas en el RegisinI 
Provisional de la Propiedad I»! 
telectual, desde agosto de 1936 1 
adelante . (Cont inuac ión) . 
145,—Coronel Garda Escám 

D e pie, las mano.s una : 
, otra y con ellas sujeta 

guantes, de uniforme. Pf̂  
Ange l García J?.lón. 

Zaragoza . — Fotografía- Ja» ' 
Angel.—1937.—Octavo marquiWj 
1%.—Coronel García Escémi% 

Sentado y trabajando 
su mesa de despacho. ' 
un i fo rme de campaña-
Angel García Jalón. 

Zaragoza . — Fotografía W 
A n g e l - 1 9 3 7 . - O c t a v o marquM 
147 . -GeneraZ D . ]osé Moran 

D e pie, con un'papel eo ¡ 
m a n o y vestido de unifj 
me. Por Angel García P l 

Zaragoza . — Fotografía p r 
A n g e l . - 1 9 3 7 . - O c t a v o marqui» 
148 . -GeneraZ D . José Morc^JI 

Sentado y trabajando 
su mesa de despacho, 
un i forme. Por Angel 
cía Jalón. y 

Zaragoza . - Fotografía .i -
A n g e l . - 1 9 5 7 . - 8 . ? marq. apaisJ*! 

Vitoria, 16 de septiembre 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal.=W-I 
de los^Servicios de Archivos J 
bliotecas, L Lasso de la ^ega. 
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A n u s i a l €ios o t i e g a l e s 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 18 de ocíuhve de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados dé acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes ile expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares ... 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos, 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda legal 2,25 
Coronas checas 30,— 
Coronas suecas 2,10 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 
Divisas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Flancos 29,75 
Libras- 53,05 
Dólares ... 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,80 

JEFATURA DE AUTOMOVILES 
DEL EJERCITO DEL CENTRO 
•Por el presente anuncio se hace, 

saber a los propietarios de los ve-
liicujos cuyas matr ículas se rela-
cionan, que en el plazo de t re in ta 
dias, a part i r de la fecha de .su 
publicación, podrán pasar a reco-
ger sus vehículos, previa la pre-
sentación de los dccumentos que 
acrediten ser sus legitim.os dueños, 
a las Compañías de Talleres- de los 
lugares que se mencionan, por h a -
ber sido ba jas por inútiles. 

En Mósfoles . 
M-38.416, Reo. —M-46.357, Ley-

land.—M-40.67fl, Ford.—M-5.114, De 
Dión.—M-48.1&9, Chevrolet.—Ivla-
drid 31.329, Citroen. — M-36.704, 
Stewart, — M-37.767, .Oh^rolet .— 
U-49.m, Dodge.—M-30.417, Che-
vrolet —M-23.282, Fiat . — M-46.483, 
Renault. — M-&3.476, Chevrolet. — 
M-40.679, Ford. — M-40.9^5, Che-
vrolet. — M-10.82'2, Hispano-Suim. 
M-37.142, Ford. — M-30.417, Che-

vrolet.- — M-40.583, Matchless. — 
M-34.149, Monetí.—M-28.404, Nash. 
M-48.787, Renault.—M-27.852, Gra-
ham-Paige. — CR-2.508, Ford. — 
A-99Z, Fiat . — B-64.499. Ford. — 
Mu-1.847, Citroen.—Mu-8.564, Ste-
wart. 

En Valladolid 
M-35.754, Graham-Paige. — Ma-

drid 29.836, Fcrd.—M-a7.320, Ste-
wart.—M-35.855, Ford. 

En Cáceves 
M-55.102, Austin.—AÍ-42.014, Ci. 

troen.—M-55.102, Austin.—CR-1.709 
Ford. 

CONFEDERACION HIDROGRAFI-
CA DEL GUADALQUIVIR 

Je f a tu r a de Aguas 

Anuncio 
' La orden de la J e f a t u r a del Ser-

vicio Nacional de Obras Hidráuli-
cas, fecha 22 de septiembre último, 
aprobando técnicamente el proyec-
to de obras para la conducción del 
agua de que h a de surtirse el ve-
cindario d-e -Algamitas (Se\álla), 
prescribe se someta a información 
pública el proyecto aprobado, cu-
yas características esencialesi se de-
ta l lan ,en la siguiente 

NOTA-EXTRACTO 
Las .aguas destinadas para e] 

abastecim.iento de Algamitas son 
las del manan t i a l "Las Parrillas", 
distante unos tres Icilómetros de la 
población. , 

Las aguas se captan mediante 
una galería^' vi.sitabl€ con sección 
interior de 1x1,70 y 27 de longitud, 
que las conduce a un depósito cu-
bierto provisto de los correspon-
dientes desagües de superficie y 
fondo y del que a$ranca la tubería 
de conducción. 

La captación tiene un períme-
tro de protección consistente en un 
cuadrado de cien metros de lado. 

La conducción en su t razá es 
sensiblemente piarakla a la diel 
arroyo Zamorano, que ci'uza en 
las proximidadei: de la población, 
cont inuando ha s t a el lugar del 
emplazamiento del depósito de dis-
tribución y reserva. La tubería va 
provista de las correspondientes 
llaves de descarga, ventosas, ar -
quetas de reducción de presión, et-
cétera etc. 

El depósito de distribución y re . 
serva se emplaza en lugar con a l -
t u r a suficiente para que el agua 
llegue a todos los sectores de la po-
blación. Se proyecta de doble com-
part imiento, con capacidad p a r a 
ciento cuatro metros cúbicos, do-
tándosele de las correspondientes 
llaves de maniobras, alivi£^dero, 
desagüe de fondo, etc., etc. 

Lo que se hace público pa ra ge-
neral conocimiento y al efecto de 
abrir el plazo de t re inta días n a -
turale^s, a part i r de aquel en que 
aparezca publicado este anuncio e n 
el BOLETIN OFICIAL, DEL ES-
TADO, durante el cual podrán pre-
sentarse objeciones o reclamacio-
nes contra el proyecto en la Al-
caldía de Algamitas (32villa) y 
en la Je fa tu ra de Aguas de la 
Cuenca del Guadalquivir, .sita en 
el Sector segundo, puerta de Ara-
gón de la Plaza de España, en Se-
villa, donde en las horas hábiles 
de los días que dure el periodo de 
información pública anunciado, es-
t a r á de manifiesto el proyecto p a -
ra que pueda ser examinado por 
las que lo soliciteii. 

Sevilla, 13 de octubre de 1938.^ 
III Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe de' Aguas, Francisco Gradan! . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SALAMANCA 

Habiendo sido declarada desiertíi 
por fa l ta de licitadores ia subasta 
pa ra la ejecución de obras de re-
forma en el Asilo de Incurables de 
•Ciudad Rodrigo, propiedad de esta 
Excma. Diputación, cuyo anuncio y 
pliego de condiciones se publica-
ron en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, núm. 112, fecha 11 de ' 
agosto último, y en el BOLETIN. 
OFICI.4.L DEL ESTADO, núm. 66, 
de 4 de septiembre siguiente, 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada en el día de hoy, acor-
dó anunciar una. nueva subaste, 
por el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron de base para la pri-
mera, y cuya subasta .se celebrará 
en esta Casa-Palacio al .siguiente 
día hábil después de transcurridos ' -
veinte, también hábiles, de su pu-
blicación en el BOLETIN OPICIAL'- , 
DEL ESTADO, a las once horas, 
ba jo la presidencia de¿ de la Cor-
poración y demás personas que se 
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hac ían constar en el referido anun-
cio. 

Sa lamanca , 10 de octubre de 
.1938.--Iir Año Triunfal.—El Pre-
sidente, Andrés Pérez-Cardenal.— 
El Secretario, Ricardo González 
übierna . 

A n u n c i o s p a r l i c u l a r e s 

SOCIEDAD DE SOCORROS MU-
TUOS DEL CUERPO DE SUBOFI-
CIALES, SARGENTOS Y ASIMI-
LADOS DEL ARMA DE INFAN-

TERIA 

CIRCULAR: Aprobada por la Su-
perioridad, la J u n t a Directiva pro-
yi.9ional que r eanuda el func iona-
miento de es ta Sociedad, h a que-
d a d o const i tuida por los señores, 
siguientes, dest inados en la guar -
nición de Burgos: 
. Presidente, Sr. Teniente Coronel, 
Je fe del personal de la Subsecre-
ta r ía del Ejército, don Gaspar 
•Hísse y Sáez de Parayuelo. 
i • Vicepresidente Ordenador de P a -
gos, Capi tán dest inado e n comi-
sión en la misma dependencia, don 
Jac in to Fernández Ortega. 

.Vocal, Teniente encargado de la 
Sección de Tropa del Ministerio de 
Defersa , don Padro Lucio Benito. 

Vocales: Secretario, Sargento del 
Regimiento de I n f a n t e r í a San Mar-
cial, núm. 22, don Ju l ián Caña-
anero Pérez; Alférez provisional de 
ta Sección de Tropa de la VI Re-
gión Militar don Jesús Grañón Po-
r ras , 'Ca je ro ; Interventor de Caja , 
Subdirector de Música del Regi-
miento de In fan te r í a San Marcial, 
número 22, don Pablo de la Cruz 
Madrigal; Auxiliar de Caja , Sar-
gento del Regimiento de In fan te -
ría San Marcial, núm. 22, don San-
tos Ruiz García; Archivo. Brigada 
de la Caja, de Recluta núm. 36, 
don Gregorio Moriana del Casti-
llo; Registro, B r i g a d a . d e la Sub-
secretaría del Ejército don Gre-
gorio García González. 

' Con ñ n de cumplir la misión 
que debe realizar esta Jun ta , se 
interesa da los señores primeros 
J í f e s de Cuerpos, Centros y De-
pendencias del Arma de I n f a n t e -
ría, remitan al Sr. Presidente de 
esta Sociedad relación iiominal de 
ios socios qfie existen en los suyos 

respectivos, con expresión de las 
cant idades que les hayan sido des-
contadas a par t i r del mes de ju-
lio de 1936 has t a sept iembre de] 
año en curso, ambos inclusive, de-
biendo tener en t r ada estas rela-
ciones, los. ni eses sucesivos, antes 
del día 10 de cada mes. Las can-
t idades que ac tua lmen te t e n g a n 
en sus Cajas por cuotas desconta-
das y la que se recaude en meses 
sucesivos, serán ingresadas en la 
cuenta corriente del Banco de Es-
paña . en Burgos, a nombre de la 
Sociedad de Socorros Mutuos del 
Cuerpo de Suboficiales, Sargentos 
y Asimilados d; l Arma de In fan te -
ría. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El Secretario, 
Ju l ián Cañamero.—V.° B.», El Pre-
sidente, Gaspar Hesse. 

B A N C O D E A R A G O N 
Z a r a g o z a 

Se h a notif icado a este Banco 
el extravío del resguardo dé de-
pósito voluntario número 1.702, de 
pesetas nominales trece mil qui-
n ientas en Deuda. Amortizable 3%, 
19'28. liSré, expedido por nues t ra 
Sucursal de Huesca el día 2i de 
.septiembre de 19t28. 

Lo que se hace público por se-
gunda vez, a fin de que las per-
sonas que se crean con derecho a 
rec lamar lo verifiquen dentro del 
plazo de t re in ta días, a contar del 
de la fecha, pues pasado el mismo 
£<3 extenderá el dupl icado, ' que-
dando nulo y sin efecto el original 
y el Banco exento de toda respon-
sabilidad. 

Zaragoza, 8 de octubre de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

2—18-X-38 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
S u c u r s a l de G i j ó i i 

Habiendo sufr ido extravío los 
resguardos de depósito t ransmisi-
bles que se detal lan a continua-
ción-

Resguardo número 13.853, de pe-
setas nominales 25.000, en títulos 
de la Deuda Amortizable al 5%, 
emisión 1926, expedido por esta Su-
cursal en 8 ds enero de 1927 a fa-
vor de • don José María Ruiz Mar-
tínez. 

Resguardo núm. 14.810, d̂ e pese-
tas nominales 111.000, en Deuda 

Amortizable al 5%, emisión 1927, 
sin impuesto, expedido por esta 
Sucursal en 24 de mayo de 1928, a 
favor de don José María Ruiz Mar. 
tínez. 

Resguardo núm. 15.962, de pe-
setas nominales 36.500, e n Deuda, 
Amortizable al 5%, emisión 1927, 
sin impuesto, expedido por esta 
Sucursal en 27 de octubre de 1931 
a favor de" don José María Ruiz 
Martínez y doña María Balleste-
ros Paredes de Ruiz, casada, indis-
t in tamente . 

Resguardo húm. 15.970. de pess-
tas nominales 4.500, en Deuda 
Amortizable al 5%, emisión 1927, 
sin impuesto, expedido por esta 
Sucursal en • 5 de noviembre de 
3.931 a favor de don José María 
"i,uiz Mart ínez y doña María Ba-
llesteros Paredes de Ruiz, casada, 
indis t in tamente . 

Resguardo núm. 17.584, de pese-
tas nominales 50.000, e n Deuda 
Amortizable al 5%, emisión 1927, 
sil! impuesto, expedido por esta 
Sucursal en 15 de julio de 1936, a 
favor de - don José María Ruiz 
Mart ínez y don Antonio Ruiz Ba-
llesteros, indis t in tamente . 

Resguardo número 15.291, de pe-
setas nominales 15.000, e n Deuda 
Amortizable al 5%, emisión 1929, 
expedido por esta Sucursal en II 
de julio de 1929, a favor de don 
José María Ruiz Martínez, y 

Resguardo . núm'cro> 15.896, de 
pesetas nominales 25, en Cédulas 
del Banco Hipotecario d s España 
al 6%, expedido por es ta Sucur-
sal en 4 de agosto de 1931, a fa-: 
vor de don José María Ruiz Mar-
tínez. 

Se anuncia al público- por esta 
vez, pa ra el que se crea con dere-
cho a rec lamar lo verifique dentro 
del plazo de u n mes, a contar de 
la fecha de inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO, "Diario de Burgas", de 
Burgos, y -"El Comercio", de Gi-
jón, según de terminan los artícu-: 
los 4.° y 41 del Reglamento de este 
Banco, advlrtiéndose que transcu-' 
rrido dicho plazo, sin reclamación 
de tercero, se expedirán los co-
rrespondientes duplicados d® 
chos resguardos, anulando los pri' 
mitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad. 

Gijón, 13 de octubre de ISSS -̂
I I I Año Triunfal.—El Secretan«i 
J . Vela. 


